
 

Resolución N° Fecha Trámite
449/024 23/07/2024 0858-69-001-2023

 

VISTO el expediente N° 0858-69-001-2023, por el cual se tramita la aprobación de un instructivo para dar
cumplimiento a lo dispuesto en los decretos Nº 198/023, de 3 de julio de 2023, y Nº 225/023, de 25 de julio
de 2023, reglamentarios de los artículos 320 y 321 de la ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020;
RESULTANDO: I) que, por el artículo 320 de la ley N° 19.924, se estableció que el monopolio creado por la
Ley N° 8.764, de 15 de octubre de 1931, y administrado ANCAP, no regirá en el Puerto de Montevideo ni en
cualquier otro puerto propiedad u operado por la Administración Nacional de Puertos, ni en las zonas de alijo
fijadas por el Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, para el aprovisionamiento de buques y
embarcaciones de cualquier tipo, así como para cualquier operación relacionada al combustible en tránsito;
II) que, por el artículo 321 de la ley N° 19.924, se estableció que el monopolio creado por la Ley N° 8.764, de
15 de octubre de 1931, y administrado ANCAP, no regirá en cualquier aeropuerto internacional para la
provisión de aeronaves con fines comerciales y con destino a aeropuertos ubicados fuera del territorio
nacional;
III) que, los decretos Nº 198/023, de 3 de julio de 2023, y Nº 225/023, de 25 de julio de 2023 reglamentaron
lo dispuesto en los artículos 320 y 321 de la ley N° 19.924, respectivamente;
CONSIDERANDO: I) que los decretos reglamentarios referidos establecen la obligación para quienes
desarrollen las actividades previstas en los artículos 320 y 321 de la ley N° 19.924 de brindar información a
la Ursea respecto a los procedimientos y las instalaciones que utilizarán para las mismas, en el formato que
la Unidad Reguladora determine;
II) que, asimismo establecen que se deberán registrar ante Ursea las especificaciones técnicas de los
combustibles contenidas en los contratos que se celebren, dentro de los 10 días desde el ingreso al territorio
aduanero uruguayo de las partidas de combustible;
III) que, por tanto, corresponde a la Ursea, dentro del marco de su competencia legalmente atribuida por la
ley Nº 17.598 y modificativas, establecer las condiciones en que deberán realizarse las transacciones que se
realicen en aplicación de dichas normas;
IV) que, se sugiere la aprobación de un instructivo a tales efectos;
ATENTO: a lo expuesto y lo previsto en la ley N° 17.598 de fecha 13 de diciembre de 2002 y sus
modificativas, en los artículos 320 y 321 de la ley N° 19.924 de 18 de diciembre de 2020 y los decretos Nº
198/023, de 3 de julio de 2023, y Nº 225/023, de 25 de julio de 2023, y lo informado;

EL DIRECTORIO DE URSEA
RESUELVE:

1.- Aprobar el instructivo que se adjunta y forma parte integrante de la presente resolución para la realización
de las actividades previstas en los artículos 320 y 321 de la ley N° 19.924.
2.- Comuníquese, publíquese en el Diario Oficial, en el sitio web de Ursea y se comunique al MIEM, ANCAP,
distribuidoras de combustible, Centro de navegación y IATA de Uruguay. Oportunamente, archívese.

 

Aprobado según Acta N° 41/2024 de fecha 23/07/2024



 
 
 

Anexos

Instructivo .pdf

http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/59D9739BEEC512BF03258B5D005A2348/$FILE/Instructivo%20.pdf

